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PODER EJECUTIVO

PCM

Encargan el Despacho de la 
Presidencia de la República al Primer 
Vicepresidente

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 329-2006-PCM

temas de la agenda bilateral y de la coyuntura regional e 
internacional;

funciones del Despacho de la Presidencia de la República 

de la República;

Estando a lo acordado;

Artículo 1°.- Encargar el Despacho de la Presidencia 

Artículo 2°.-

Presidente Constitucional de la República

Presidente del Consejo de Ministros

4787-6



NORMAS LEGALES
El Peruano
Lima, domingo 5 de noviembre de 2006 332241

Autorizan viaje de la Ministra de 
Comercio Exterior y Turismo a Brasil 
y encargan su Despacho a la Ministra 
del Interior

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 330-2006-PCM

a dicho país;

la Titular;

Artículo 1º.-

Artículo 2º.-

Artículo 3º.- Encargar la Cartera de Comercio Exterior 

Artículo 4º.-

Artículo 5º.-
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y la 

Presidente Constitucional de la República

Presidente del Consejo de Ministros

Ministra de Comercio Exterior y Turismo

4790-1

Modifican la R.M. Nº 256-2006-PCM, 
mediante la cual se constituyó una 
comisión encargada de elaborar el 
proyecto de reglamento de la Ley             
Nº 28705, sobre prevención y control 
de riesgos del consumo del tabaco

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 397-2006-PCM

Salud;

de elaborar el proyecto de normas reglamentarias de la Ley 

riesgos del consumo del tabaco;

otorgado para el cumplimiento del encargo asignado a 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 

Artículo Único.-

presidirá;

El Colegio Médico del Perú podrá participar en la 

siguiendo la formalidad prevista en el segundo párrafo del 

al Despacho Ministerial de Salud el proyecto de normas 

Presidente del Consejo de Ministros

3904-2

MINCETUR

Autorizan viaje de representante de 
PROMPERÚ a Argentina, en comisión 
de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 360-2006-MINCETUR/DM
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destino Perú;

mencionado en el considerando anterior;

Artículo 1º.-

Artículo 2º.-

Artículo 3º.-

Titular del Sector un informe detallado sobre las acciones 

Artículo 4º.-

Ministra de Comercio Exterior y Turismo

3838-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Amplían Calendario de Compromisos 
del mes de octubre del ejercicio fiscal 
2006

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 054-2006-EF/76.01 

Calendario de Compromisos del mes de octubre de los 

Artículo 1º.- Ampliar el Calendario de Compromisos del 

Artículo 2º.- En el marco de lo establecido por el artículo 

siendo de exclusiva responsabilidad de la Entidad Ejecutora 

Artículo 3º.-

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 054-2006-EF/76.01

AMPLIACION DE CALENDARIO DE COMPROMISOS

OCTUBRE DE 2006

EN NUEVOS SOLES

GOBIERNO NACIONAL 1 471 412 500

RECURSOS ORDINARIOS 618 915 654
CANON, SOBRECANON, REGALIAS Y 134 333
PARTICIPACIONES
RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 22 896 430
RECURSOS POR OPERAC. OFICIALES 550 171 949
DE CREDITO INTERNO
RECURSOS POR OPERAC. OFICIALES 231 936 989
DE CREDITO EXTERNO
DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 47 357 145

TOTAL GENERAL : 1 471 412 500

4788-1

EDUCACION
FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0684-2006-ED

DICE:
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DEBE DECIR:

DICE:

DEBE DECIR:

3923-1

INTERIOR

Conforman Comisión encargada 
de analizar técnica y legalmente el 
anteproyecto de la Ley del Plan de 
Carrera Policial para el personal de la 
Policía Nacional del Perú

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 2110-2006-IN/0103

Ministerio del Interior someta al Consejo de Ministros 

de uniformizar criterios relacionados con el desarrollo 

Carrera Policial; 

De acuerdo con el Texto Único Ordenado del Decreto 

Artículo 1º.- 

del Plan de Carrera Policial para el personal de la Policía 

Artículo 2º.- 

Artículo 3º.- 

para elevar al Despacho Ministerial el Informe Final 

Ministra del Interior

4789-1

RELACIONES EXTERIORES

Autorizan viaje de funcionario 
diplomático a Brasil, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1341/RE

Pérez llevará a cabo una Visita de Estado a la República 

con autoridades de alto nivel empresarial comercial del 
Brasil;

del Brasil se enmarca en el objetivo de la política exterior 

Que es necesaria la presencia de funcionarios 
encargados de realizar las coordinaciones protocolares 
y de ceremonial pertinentes con anterioridad al arribo del 

del Servicio Diplomático de la República; en concordancia 

Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa; 

Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores; el 
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Artículo Primero.- Autorizar el viaje del Embajador en 

para realizar reuniones de coordinaciones protocolares 

Artículo Segundo.- 

Nombres y 
Apellidos

Pasajes
US$

Viáticos
por día

US$

Número
de

días

Total
Viáticos

 US$

Tarifa
Aeropuerto

US$
Carlos José
Pareja Ríos 1,789.78 200.00 4+1 1,000.00 30.25

Artículo Tercero.- 

Artículo Cuarto.- 

Ministro de Relaciones Exteriores

3917-1

Designan delegación que participará 
en eventos del Consejo Internacional 
de las Maderas Tropicales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1342

un amplio programa de trabajo encaminado a fomentar 

forma sostenible;

fue elegido durante el XXXIX Período de Sesiones del 

XLI Período de Sesiones del Consejo Internacional de las 

Consultivo Informal del Consejo Internacional de las 

Diplomático de la República; en concordancia con el artículo 

del Ministerio de Relaciones Exteriores; el Decreto Supremo                                                   

al exterior de servidores y funcionarios públicos se realicen en 

Artículo Primero.-

Informal del Consejo Internacional de las Maderas 

XIX Reunión del Grupo Consultivo Informal del 
Consejo Internacional de las Maderas Tropicales, 
Yokohama, Japón, 5 de noviembre de 2006:

del Consejo Internacional de las Maderas Tropicales 

XLI Período de Sesiones del Consejo Internacional 
de las Maderas Tropicales (CIMT) y los correspondientes 
Período de Sesiones de sus Comités, Yokohama, Japón, 
del 6 al 11 de noviembre de 2006:

del Consejo Internacional de las Maderas Tropicales 

Segundo Secretario en el Servicio Diplomático de la 

Artículo Segundo.- Autorizar el viaje del Embajador 

referidos eventos serán cubiertos por el Pliego Presupuestal 

rendir cuenta documentada en un plazo no mayor de 
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Nombres
 y Apellidos

Pasajes
US$

Viáticos
por día

US$

Número
de

días

Total 
Viáticos

US$

Tarifa 
Aeropuerto

US$
Luis José 
Macchiavello
Amoroz 1,929.68 260.00 7+2 2,340.00 30.25

Artículo Tercero.- 
del Segundo Secretario en el Servicio Diplomático de la 

Artículo Cuarto.-

los citados funcionarios diplomáticos deberán presentar 
un informe ante el Ministro de Relaciones Exteriores de las 

Artículo Quinto.-

Ministro de Relaciones Exteriores

3917-2

SALUD

Designan Experto en Sistema 
Administrativo de la Oficina de 
Estadística de la Oficina General de 
Estadística e Informática

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1042-2006/MINSA

Estadística e Informática del Ministerio de Salud;

Que resulta conveniente dar por concluida la citada 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo 

Artículo 1º.-

Artículo 2º.-  Designar al médico cirujano Rogger 

CARLOS
Ministro de Salud

3905-2

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Exoneran de proceso de selección la 
contratación del servicio de telefonía 
móvil

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 806-2006 MTC/10

de Asesoría Jurídica del Ministerio de Transportes 

el Proceso de Compras Corporativas Obligatorias en el Estado 

entidades estatales obligadas a observar dicho mecanismo 

Entidad hacer uso de los procedimientos contemplados a 

y agilizar las soluciones tanto de los clientes internos como 

del MTC;
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adicionales para aumentar la capacidad operativa del MTC a 

del país por la ocurrencia de accidentes de tránsito y con 
ello garantizar el estricto cumplimiento por los operadores 

mercancías y pasajeros;

ingresar tarjeta prepago al término de los minutos asignados 

fallas de origen;

más baratos por compra en mayores volúmenes;

en vigencia el contrato con el postor ganador de la Buena 

cuenta con disponibilidad presupuestal hasta por la suma 

declaradas de conformidad con dicha ley;
LA LEY

• Ausencia de determinado bien, servicio u obra que 
comprometa directa e inminentemente los servicios 
esenciales u operaciones productivas de la Entidad.- 
es decir, se trata del razonable riesgo de comprometer 
directa e inminentemente la continuidad de los 
servicios esenciales o de las operaciones productivas 
que la Entidad tiene a su cargo. La necesidad pública 
invocada debe ser actual, presente e improrrogable y 
que no pueda satisfacerse en tiempo oportuno por los 
medios ordinarios.

Dada la naturaleza de las funciones y compromisos del 

potenciar el desarrollo de las actividades productivas de 

un medio indispensable para el desarrollo de las 

• La ausencia del bien o del servicio debe ser actual, 
urgente, extraordinaria e imprevisible.- es decir, debe 
sustentarse en una urgencia actual, concreta e inmediata, 
y no meramente especulativa o probable; asimismo que 
la ausencia se deba a hechos imprevisibles, fuera del 
orden natural o común de las cosas. 

responsabilidades de los funcionarios o servidores de la 
entidad cuya conducta hubiese originado la presencia 

o culpa inexcusable del funcionario o servidor de la 

comprometidas a contratar directa y exclusivamente con 

a pagar al proveedor o proveedores seleccionados la 

dentro del Plan Piloto de Compras Corporativas 

se da como consecuencia de  factores ajenos a la 

• Medida temporal que requiere acción rápida para 
paliar la situación de desabastecimiento.-  es decir, 
la exoneración por situación de desabastecimiento 
inminente implica adoptar medidas rápidas para 
contratar lo indispensable, por el tiempo o cantidad, 
según sea el caso, necesario, para paliar dicha 
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urgencia, sin que ello implique eximir a la Entidad de 
la obligación de realizar los procesos de selección que 
correspondan;

de acuerdo al tiempo estimado para llevar a cabo un 

entre en vigencia el contrato con el postor ganador de 
la Buena Pro;

se realizarán en forma directa mediante acciones 

propuesta cumpla con las características y condiciones 

se aplicarían de haberse llevado a cabo el proceso de 

desarrollo de operaciones productivas de las dependencias 

el contrato a celebrar con el ganador de la Buena Pro 
del Proceso de Compras Corporativas en el marco de lo 

contrataciones estrictamente necesarias para paliar la 

Asesoría Jurídica y de conformidad con lo establecido en 
el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Artículo 3°.- Exonerar al Ministerio de Transportes y 

Artículo 4º.- 

Artículo 5°.-

entre en vigencia el contrato con el ganador de la Buena 

Artículo 6°.-

otorgamiento de la Buena Pro del Proceso de Compras 

Artículo 7°.-.

Artículo 8°.-.

Artículo 9°.- De conformidad con lo dispuesto en el 

Ministra de Transportes y Comunicaciones

3914-1

Aceptan renuncia y designan Director 
General de la Dirección General de 
Circulación Terrestre

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 808-2006-MTC/01

del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

al cargo;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
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Artículo 1º.-

Artículo 2º.-

Ministra de Transportes y Comunicaciones

3918-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Autorizan viaje de funcionaria para 
participar en el XX Seminario sobre 
Reservas Internacionales de Bancos 
Centrales que se realizará en Colombia

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO
Nº 080-2006

mantener actualizados a sus funcionarios en aspectos 

Banco Central;

del Perú participe en el “XX Seminario sobre Reservas 

El seminario estará enfocado en el “Manejo mejorado 
de reservas” y contará con la asistencia de conferencistas 

internacionales involucradas directamente en los procesos 

Banco Central;

Artículo 1°.- 

Artículo 2°.- 

Artículo 3°.-

JULIO VELARDE FLORES
Presidente

3906-1

CONSEJO NACIONAL DE

LA MAGISTRATURA

Reexpiden título de Juez Titular del 
Quinto Juzgado Especializado en lo 
Civil del Callao

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL
DE LA MAGISTRATURA

Nº 294-2006-CNM

de la Juez del Quincuagésimo Sexto Juzgado Civil de Lima; 

consecuentemente reponer al demandante en el cargo de 
Juez Titular del Quinto Juzgado Especializado en lo Civil de 
la Provincia Constitucional del Callao;

Primero.-

Segundo.-

Presidente

3922-1

CONTRALORIA GENERAL

Autorizan a procurador iniciar acciones 
legales a presunta responsable de delito 
contra la fe pública en agravio de la 
Universidad Nacional Daniel Alcides 
Carrión

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 328-2006-CG
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utilizados dentro del marco legal y normativa interna 

legales pertinentes en forma inmediata por parte del 

al Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales 

acciones legales correspondientes contra los presuntos 

Artículo Único.-
Público encargado de los asuntos judiciales de la 

presunta responsable comprendida en el Informe de 

3912-1

Autorizan a procurador iniciar acciones 
legales por perjuicio económico deter-
minado en examen especial efectuado 
a la Dirección Ejecutiva de Proyectos 
del Ministerio de Energía y Minas

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 329-2006-CG

Ejecutiva de Proyectos del Ministerio de Energía y Minas 

responsables del proceso técnico y administrativo de la 

tardío por causales atribuibles al contratista; posibilitándole 

el inicio de las acciones legales pertinentes en forma 

contra los presuntos responsables comprendidos en el 

Artículo Único.-

3912-2

Designan Jefe del Órgano de 
Control Institucional de PROVIAS 
DESCENTRALIZADO

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 330-2006-CG

Jefe del Órgano de Control Institucional mantiene una 

lineamientos y disposiciones;
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tal efecto;

entre otros profesionales ganadores del Concurso Público 

Alonzo Donayre Ramos como Jefe del Órgano de Control 
Institucional del Proyecto Especial de Infraestructura de 

calidad de entidad incorporante;

Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 

consecuencia resulta necesario dar por concluida la 

en el cargo de Jefe del Órgano de Control Institucional 
del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 

Donayre Ramos en el cargo de Jefe del Órgano 
de Control Institucional del Proyecto Especial de 

os

Artículo Primero

Órgano de Control Institucional del Proyecto Especial de 

Artículo Segundo

Ramos en el cargo de Jefe del Órgano de Control Institucional 
del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 

Artículo Tercero
artículo precedente mantendrá el mismo nivel y categoría 

correspondía al Proyecto Especial de Infraestructura de 

3912-3

JNE

Inscriben a Estadística Aplicada 
Opinión y Mercado S.A.C. en el Registro 
Electoral de Encuestadoras

RESOLUCIÓN Nº 4236-2006-JNE

Exp. Nº 9597-2006

podrán publicarse encuestas electorales cuando la persona 

asignándosele un número de registro y procediéndose a la 
apertura de la partida correspondiente;

naturaleza sobre los resultados de las elecciones a través 

domingo anterior al día de las elecciones;

atribuciones;

Artículo Primero.- Inscribir en el Registro Electoral de 

y prohibiciones establecidas en las normas electorales 

Artículo Segundo.- Abrir la partida correspondiente 

VELA MARQUILLO

3811-1

SBS

Establecen precisiones sobre las 
provisiones genéricas y específicas y 
modifican el Reporte Nº 2 - Anexo A 
del Manual de Contabilidad

RESOLUCIÓN SBS Nº 1430 -2006

incorporándose en el Capítulo V “Anexos y Reportes a los 

adecuado cumplimiento de lo establecido en los artículos 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 

activos y créditos contingentes ponderados por riesgo en el 
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Estando a lo opinado por las Superintendencias 

En uso de las atribuciones conferidas en los numerales 

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

ANEXO

“Menos: Provisiones por colocaciones y contingentes 
ponderados por riesgo....”, 

voluntarias registradas en las cuentas 1409 y 2701 que 
pertenezcan a esta categoría. 

los artículos 189º a 192º de la Ley General 

3908-1

Disponen actualización del capital 
social mínimo correspondiente al 
trimestre octubre - diciembre de 2006

CIRCULAR Nº G-127-2006

Ref.:

Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 

los capitales sociales mínimos de las empresas indicadas 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

ANEXO

ACTUALIZACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 
MÍNIMO DE LAS EMPRESAS SUPERVISADAS 

CORRESPONDIENTE AL TRIMESTRE OCTUBRE 
- DICIEMBRE DE 2006
 (EN NUEVOS SOLES)

CAPITAL SOCIAL MÍNIMO*
A. Empresas de Operaciones Múltiples 
1. Empresas Bancarias. 20,704,348
2. Empresas Financieras. 10,411,869
3. Caja Municipal de Ahorro y Crédito. 941,233
4. Caja Municipal de Crédito Popular. 5,552,997
5. Entidad de Desarrollo a la Pequeña y Micro 
Empresa - EDPYME.

941,233

6. Cooperativas de Ahorro y Crédito autorizadas a 
captar recursos del público.

941,233

7. Caja Rural de Ahorro y Crédito. 941,233

B. Empresas Especializadas 
1. Empresa de Capitalización Inmobiliaria. 10,411,869
2. Empresa de Arrendamiento Financiero. 3,387,328
3. Empresa de Factoring. 1,882,466

1,882,466
5. Empresa de Servicios Fiduciarios. 1,882,466

C. Bancos de Inversión 20,704,348

D. Empresas de Seguros 
1. Empresa que opera en un solo ramo (de riesgos 
generales o de vida).

3,764,932

2. Empresa que opera en ambos ramos (de riesgos 
generales y de vida).

5,175,393

3. Empresa de Seguros y Reaseguros. 13,175,873
4. Empresa de Reaseguros. 8,000,480

E. Empresas de Servicios Complementarios y 
Conexos
1. Almacén General de Depósito. 3,387,328
2. Empresa de Transporte, Custodia y Administración 
de Numerario.

13,882,491

3. Empresa Emisora de Tarjetas de Crédito y/o 
Débito.

941,233

4. Empresa de Servicios de Canje. 941,233
5. Empresa de Transferencia de Fondos. 941,233

F. Empresas en el Esquema Modular
1. Módulo 1 5,205,934
2. Módulo 2 10,411,869
3. Módulo 3 20,704,348

Índice Base

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 

3891-1
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

CONASEV

Aprueban información de Ficha de 
Registro para entidades valorizadoras 
a que se refiere la Ley Nº 28739 y las 
características técnicas que deben 
cumplir sociedades que formulen oferta 
de canje o redención de sus acciones 
de inversión

RESOLUCIÓN GERENCIAL
Nº 059-2006-EF/94.45

Valores;

un registro de entidades valorizadoras;

correspondiente;

oferta;

concordancia con los reglamentos;

inscritas en las Secciones del Registro Público del Mercado 

su reglamento;

Mercado de Valores;

Artículo 1º.-

Artículo 2º.-

Artículo 3º.-

Artículo 4º.-

Artículo 5º.- 

Artículo 6º.-

ANEXO I

FICHA DE REGISTRO DE ENTIDADES 
VALORIZADORAS

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL
(INCLUIDA LA ABREVIATURA)
RUC

CIIU

OBJETO SOCIAL

DOMICILIO LEGAL

CORREO ELECTRÓNICO

TELÉFONO

FAX

II. Datos de Constitución

NÚMERO DE FICHA O PARTIDA ELECTRÓNICA EN
LOS REGISTROS PÚBLICOS

III. Relacionados

a. Representante legal

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN*

b. Accionistas con más del 5% de participación 
(precisar el porcentaje)

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN* PARTICIPACIÓN EN
EL CAP.SOCIAL (%)

c. Directorio

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN* CARGO

d. Plana Gerencial

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN* CARGO
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e. Asesores

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN*

f. Personal Técnico encargado de realizar los 
trabajos de valorización

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN* CARGO

* Indicar tipo de documento (DNI/CE/pasaporte o RUC) 
y número.

ANEXO II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA REMISIÓN 
A CONASEV DE INFORMACIÓN DE ACCIONES

DE INVERSIÓN

I. ASPECTOS GENERALES

1. OBJETIVO

2. INFORMACIÓN A REMITIR

3. BASE LEGAL

4. PERIODICIDAD DE ENVÍO DE LA INFORMACIÓN

Nº ARCHIVO CONTENIDO DEL ARCHIVO
PERIODI-
CIDAD DE
ENVÍO

PLAZO MÁXIMO
DE REMISIÓN

1 RT1_ddmmaaaa.txt PRIMER ENVÍO.- Inicio de Vi-
gencia de la Oferta
Relación de Titulares de acciones 
de inversión que aparezcan regis-
trados en la matrícula de accio-
nes de inversión o en el registro 
correspondiente de la institución 
de compensación y liquidación 
de valores, en la misma FECHA
que se efectúe la publicación del 
primer aviso.

Único
envío

Se remitirá con 
anterioridad
no menor de 
7 días hábiles 
a la fecha de 
publicado el 
primer aviso.

RT2_ddmmaaaa.txt SEGUNDO ENVÍO.- Finalización 
de la Oferta
Listado de aquellos titulares de 
acciones de inversión que hu-
bieran aceptado y rechazado la 
oferta de manera expresa.

Único
envío

Se remitirá 
dentro de los 
7 días hábiles 
siguientes de 

oferta.
RT3_ddmmaaaa.txt TERCER ENVÍO.- Finalización 

de la Oferta
Listado de Titulares que no hayan 
manifestado aceptación ni recha-
zo a la oferta.

Único
envío

Se remitirá 
dentro de 
los 15 días 
naturales
(calendario)
siguientes de 

oferta.
RT4_ddmmaaaa.txt CUARTO ENVÍO.- Finalización 

Plazo Adicional
Listado de Titulares que acepta-
ron o rechazaron la oferta una vez 
concluida y el listado de titulares 
que aceptaron la oferta de mane-
ra tácita.

Único
envío

Se remitirá 
dentro de 
los 7 días 

-
izado el plazo 
adicional.
(Numeral 3.1. 
del artículo 8 
de la Ley Nº 
28739).

5. FORMA DE REPRESENTACIÓN DE LOS DATOS

a. Datos tipo texto:

Los datos de tipo texto se representan mediante el 

Cuando el dato informado tenga menos caracteres 

Ejemplo:

Para remitir el texto “ABC S.A.” en un campo cuyo 

“ABC S.A. ”

b. Datos numéricos: enteros y decimales

Los datos del tipo numérico se representan mediante el 

si alguno de los datos numéricos debe contener cifras 

Ejemplo:

c. Datos tipo fecha

Los datos del tipo fecha se representan mediante la 
plantilla ddmmaaaa dd mm es el mes y 
aaaa

Ejemplo:

d. Posición en Registro

Está indicada por dos números entre paréntesis y 
(a,b) a

b

Ejemplo:

6. MEDIO DE TRANSMISIÓN PARA EL ENVÍO DE 
INFORMACIÓN

a. Empresas que se encuentran inscritas en el 
Registro Público del Mercado de Valores (en adelante, 
RPMV)

a través de Internet por medio del Sistema MVNet
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se accede desde la página principal 
e

 el cual se 

b. Empresas que no se encuentran inscritas en el 
RPMV

Estas empresas deberán entregar los archivos en un 

II. ESTRUCTURA DE LOS ARCHIVOS

1. REGISTRO DE CONTROL

Nº CAMPO DESCRIPCIÓN
TIPO DATO Y

LONGITUD
POSICIÓN EN
REGISTRO

1 Tipo de registro Deberá remitirse siempre con ‘C’. X(1) (1,1)
2 Código

empresa
Código RPJ de la Empresa asignado 
por CONASEV. 

X(10) (2,11)

3
Archivo

Será el nombre del archivo sin ex-
tensión.

X(12) (12,23)

4 Fecha de 
Información

Fecha a la cual pertenece la informa-
ción, de acuerdo con los siguientes 
envíos:
PRIMER ENVÍO: Corresponde a la 
FECHA de publicación del primer avi-
so o inicio de vigencia de la oferta
SEGUNDO ENVÍO: Corresponde a la 

TERCER ENVÍO: Corresponde a la 

CUARTO ENVÍO: Corresponde a 

(Numeral 3.1. del artículo 8 de la Ley 
Nº 28739)

9(8) (24,31)

5 Número de 
Registro sin 
incluir éste

Corresponderá al número de regis-
tros que se están informando por 
cada archivo, el cual no incluye a este 
registro de control.

9(6) (32,37)

2. DETALLE DE RELACIÓN DE TITULARES

Nº CAMPO DESCRIPCIÓN
TIPO DATO Y

LONGITUD

POSICIÓN
EN

REGISTRO

1 Tipo de 
Registro

Deberá remitirse siempre con ‘D’ X(1) (1,1)

2 Código
RUT RUT Asignado por CAVALI ICLV S.A.

X(8) (2,9)

3 Tipo de 
Accionista que puede tomar son los siguientes:

N: Persona Natural.

E: Persona Natural - Menor de edad.

J: Personas Jurídicas.

X(1) (10,10)

4 -
cador

-
ción III 

X(14) (11,24)

5 Apellido
Paterno

Si el accionista es tipo J, este campo se 
envía con espacios en blanco.

X(30) (25,54)

6 Apellido
Materno

Si el accionista es tipo J, este campo se 
enviará con espacios en blanco.

X(30) (55,84)

Nº CAMPO DESCRIPCIÓN
TIPO DATO Y

LONGITUD

POSICIÓN
EN

REGISTRO

7 Nombres Si el accionista es tipo J, este campo se 
envía con espacios en blanco.

X(30) (85,114)

8 Razón
Social

Si el tipo de accionista es N o E se envía 
con espacios en blanco.

X(50) (115,164)

9 Tenencia 
de  Accio-
nes

La cantidad de acciones de inversión que 
posee el accionista

9(15)V9(8) (165,187)

10 Indica-
dor de 
Aceptación
o Rechazo 
de manera 
expresa o 
tácita

PRIMER ENVÍO:
o Valor en blanco

SEGUNDO ENVÍO:
o A - Acepta la Oferta
o R - Rechaza la Oferta

TERCER ENVÍO:
o T- Tácito o no ha expresado su

voluntad
CUARTO ENVÍO:

o A - Acepta la Oferta
o R - Rechaza la Oferta
o T- Tácito o no ha expresado su

voluntad

X(1) (188,188)

III. IDENTIFICADOR ÚNICO DE PERSONAS

1. PRIMERAS DOS (2) POSICIONES INDICAN EL 
TIPO DE DOCUMENTO QUE IDENTIFICARÁ A LA 
PERSONA.

El TIPO DE DOCUMENTO de identidad toma los siguientes 

“01

“02

“03

“04

“05

RPMV
“06

de Pensiones inscritos en el Registro de 

Administradoras Privadas de Fondos de 

“15

“16

“20

“21

Se escoge el TIPO DE DOCUMENTO en forma alternativa 

TIPO DE DOCUMENTO se prueba con el 

TIPO DE DOCUMENTO
TIPO DE DOCUMENTO

2. EN LAS SIGUIENTES DIEZ (10) POSICIONES, SE 
INDICARÁ EL NÚMERO DEL DOCUMENTO TIPIFICADO 
EN LAS PRIMERAS DOS POSICIONES. DEBE SER 
ALFANUMÉRICO Y RELLENO CON ESPACIOS EN 
BLANCO A LA DERECHA, SI ES NECESARIO.

TIPO DE DOCUMENTO
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el undécimo dígito se registrará seguido de un cero en las 

Si el valor asignado a las dos primeras posiciones ha 

para el TIPO DE DOCUMENTO

3. LAS SIGUIENTES DOS (2) POSICIONES SIRVEN 
PARA:

3910-1

Exoneran de proceso de selección la 
contratación de servicio de soporte y 
mantenimiento de servidores NCR

RESOLUCIÓN CONASEV
Nº 081-2006-EF/94.10

brindar en nuestro país el servicio de mantenimiento y soporte 

estaría poniendo en riesgo la operatividad de los sistemas si el 

exclusividad del proveedor;

debidamente presupuestados;

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y 

Presidente

3892-1
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OSIPTEL

Declaran infundada impugnación 
interpuesta por Telefónica del Perú 
S.A.A. contra la Res. Nº 044-2006-
CD/OSIPTEL, que estableció cargo de 
interconexión tope para el acceso a 
teléfonos públicos fijos

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 070-2006-CD/OSIPTEL

tope para el acceso a los teléfonos 

I. OBJETO

Resolver el recurso especial presentado por 

II. ANTECEDENTES

públicos conjuntamente con el estudio de costos de los 

una propuesta de cargo para el acceso a los teléfonos 

el acceso a los teléfonos públicos y un modelo de costos; 

resultados del estudio de costos realizado por la consultora 

desarrollan en el referido modelo para el cálculo del cargo 

expusieron ante los miembros del Consejo Directivo sus 

teléfonos públicos instalados por dicha empresa; así como 

tope para el acceso a los teléfonos públicos operados 

las empresas Soluciones y Servicios Integrados de 
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y se recibieron los comentarios orales de los agentes 

a los concesionarios de teléfonos públicos de interior; 

un escrito ampliando los argumentos expresados en su 

III. PROCEDENCIA, ÁMBITO Y FUNDAMENTOS DEL 
RECURSO

“Artículo 11º.- Recursos. Frente a las resoluciones 

interponer recurso especial ante el Consejo Directivo 

establecidas por la Ley del Procedimiento Administrativo 

Los fundamentos procedimentales del recurso son los 

Los fundamentos sustantivos principales del recurso 

IV. ANÁLISIS

interconexión tope

su recurso dos temas relacionados con el procedimiento 

banner

1 Recurso de TELEFÓNICA, páginas 2 y 3.
2 Enlace que permanece activo hasta la fecha en la siguiente dirección URL: 

m
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tabulados de la encuesta realizada a los concesionarios 

metodología para efectuar la encuesta a los concesionarios 
de los Teléfonos Públicos de Interiores y a los usuarios de 

resultados son utilizados estrictamente para caracterizar el 

participan en el cálculo del cargo tope para el acceso a los 

de los actos administrativos por simples irregularidades 

procediéndose a su enmienda por la propia autoridad 

incongruente con las cuestiones surgidas en la 

ha encontrado en la posibilidad de plantear adecuadamente 

Este Consejo Directivo ya ha tenido la oportunidad de 

El segundo alegato procedimental es planteado en 

“El debido procedimiento administrativo ha resultado 

cuestiona el organismo regulador ha fundado su punto 
de vista las más de las veces en aseveraciones sin 

de la carga de la prueba se encuentra relacionada con 

muy valiosa y respetable no puede ser contrastada u 

constituye un elemento esencial de la garantía del 

las aseveraciones sin sustento técnico manifestadas por el 

La carga de la prueba de los costos se encuentra del lado 

3 TELEFÓNICA cita resoluciones administrativas que señalan que deben 
acompañarse los instrumentos sustentatorios de la decisión, sin embargo 
en dichos casos no existía la publicación en internet de tales sustentos, 
como sí ocurrió en el presente procedimiento.

4

5 En dicha resolución se citaron precedentes jurisdiccionales: “En relación con 
la indefensión y la nulidad, el Tribunal Constitucional Peruano ha señalado 
en su sentencia del 2 de julio de 2004 (expediente Nº 961-2004-AA/TC): 

constitucional de la defensa en juicio. Con suma claridad, Hugo Alsina ilustra 
este propósito mediante la fórmula “donde hay indefensión hay nulidad; 
si no hay indefensión no hay nulidad” [Maurino Alberto Luis, Nulidades 
Procesales, Editorial Astrea, Buenos Aires, Argentina, 2001, página 37].” 
Idéntico texto fue incluido en su sentencia del 7 de setiembre de 2004 
(expediente Nº 2265-2003-AA/TC). (...) Igual criterio ha sido asumido por 
la Corte Suprema de Justicia, en las sentencias de casación Nº 3570-2002-
UCAYALI y 1332-2003-UCAYALI, en las cuales se señala, respectivamente: 
“(...) la Corte Suprema en reiteradas ejecutorias ha precisado que la nulidad 
sólo debe ser declarada cuando causa indefensión a las partes en litigio, lo 
que no ha ocurrido en autos debido a que este proceso se tramitó conforme 
al debido proceso (...)” y “(...) resulta un requisito básico para la declaración 
de la nulidad la existencia de un perjuicio del interesado, tal como reza 
la antigua máxima pas de nullite sans grief (no hay nulidad sin daño o 
perjuicio) y que en el caso de autos no se evidencia (...)”.”
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4.2 Costo de alquiler de sitio de los teléfonos de 
interiores (TPI)

considerando efectivamente al concepto como un costo 

espacio para TPI será el valor estimado de dicho concepto 

el pago promedio a los concesionarios de TPI y el valor 

el cargo recupere la totalidad del costo del terminal pero 

se encuentran mayoritariamente relacionados con la 

deriva en un gasto por terminal sustantivamente superior al 

las comisiones realizadas a los propietarios de los locales 

4.3 Costos comunes en el arrendamiento de locales 
TPI

citadas OSIPTEL asigna el costo en forma proporcional al 

considerarse el total del costo común y en el denominador el 
total real de minutos cursados en la red de telefonía pública; 

son atribuibles directamente a las actividades de acceso 

realizada sin tener en cuenta cual es el monto total de los 

relacionado a cada actividad como elemento generador de 

6 No obstante lo expuesto, OSIPTEL considera que la instalación de teléfonos 
públicos en la modalidad de TPIs ha contribuido de manera importante a la 
expansión del servicio de telefonía pública, en particular, por los importantes 
ahorros en costos, razón por lo cual considera mantener el siguiente 
tratamiento:

equipos terminales de exteriores. Dicho monto se constituye en un 
costo directamente atribuible.

• El diferencial entre el pago promedio que a la fecha se viene realizando 
a los dueños de los locales donde se instalan los TPIs y el valor 

un costo común. De esta manera, el cargo de acceso contribuirá a 
la sostenibilidad del sistema y la expansión del servicio de telefonía 
pública.

7 Por ejemplo, Cargo de Terminación en las Redes de Servicios Móviles, 
Cargo de Facturación y Recaudación, Tarifa de Alquiler de Circuitos y 
Tarifas Máximas Aplicables a Prestaciones de Transmisión de Datos 
mediante Circuitos Virtuales ATM con acceso ADSL.
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% acceso = (2134861 + 17102)) = 50,2%
(2134861 + 17102) + (2134861)

costos permite asignar los costos comunes entre las 

sería consistente con la metodología de costos utilizada por 

se utilizan solamente para obtener el porcentaje por el cual 
se atribuye una parte de los costos comunes a cada una de 

4.4 Valores asignados por cargo de instalación y 
cargo mensual de la línea telefónica

de cuatrocientos diez soles con dos céntimos propuesto por 

descuentos comerciales constituyen la política interna de 

pública tiene prestaciones similares a las de la Línea 

Sobre el valor considerado por OSIPTEL como pago 

debe asumir como costo real el valor efectivamente pagado 

decidir no asignar una nueva línea al servicio de telefonía 

telefonía pública tiene prestaciones similares a los de la 

• La telefonía pública no presenta ingresos por renta 

característica es compartida con el plan Fonofácil Plus y no 

• En lo concerniente a la presencia o no de los servicios 

si bien la línea clásica no presenta dichos servicios en 

una característica común entre la línea clásica y la telefonía 

4.5 Gasto no deducible del impuesto a la renta de 
TELEFÓNICA

por el arrendamiento de locales TPI como deducibles para 

incurrido en determinados gastos no implica necesariamente 

de Política de Apertura del Mercado de Telecomunicaciones 
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provistos por las empresas deben ser evaluados por el 

todos los montos por los distintos conceptos de costos 

4.6 Valor del costo de capital

relacionados con el valor del costo de capital reconocido en 

Este concepto es ampliamente explicado en diversos libros 

inversionista tiene un portafolio global completamente 

el inversionista global mantenía un portafolio completamente 

cumplir las condiciones establecidas por Damodaran en 
su libro “Investment Valuation

establecidas por Damodaran son válidas solamente bajo 

precisamente analizar si el inversionista marginal tiene 

marginal a analizar tenga restricciones para inversiones 

libro “Investment Valuation Measuring
Company Exposure to Country Risk: Theory and Practice

“ (...) El incremento resultante en la correlación entre 
mercados ha generado que una porción del riesgo país 

8 Brealey, Richard A. y Myers, Stewart: “Principios de Finanzas Corporativas” 
Cuarta Edición, 1993.

9 Bodie, Zvi; Kane, Alex y Alan J. Marcus: “Investments”, Tercera Edición, 
1996.

10 Bodie, Z. Y R. Merton: “Finanzas”, Prentice Hall, Primera Edición, 1999.
11 Damodaran, Aswath: “Investment Valuation”, Segunda Edición, 2002. Este 

libro de Damodaran es citado por TELEFÓNICA en sus comentarios.
12 Sabal, Jaime: “Informe 1: Planteamiento del Marco Conceptual y 

Metodología en la Determinación del Costo del Patrimonio de Telefónica del 
Perú”, 2004.

13 Traducción libre de: “

” en Damodaran, Aswath: “Measuring Company Exposure to Country 
Risk: Theory and Practice”, Stern School of Business, Mimeo, 2003.
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OSIPTEL confunde lo que es riesgo de 
TELEFONICA con riesgo de Telefónica de España, pues 
asume que ambos riesgos son iguales

por la Superintendencia de Banca y Seguros del Perú 

de interés de la SBS y el plazo de las tasas de interés

realizada por la SBS para determinar el valor del costo de 

criterio de OSIPTEL resulta razonable para determinar 

Spread

Spread

Spread

“ (...) considerando que el horizonte de evaluación 
del WACC es por lo menos de diez años en línea 
con la duración de la concesión de TdP se estaría 
subestimando al riesgo país. Es por este motivo que 
el Grupo Telefónica emplea el bono Global 15 Peruano 
que es consistente tanto con el horizonte de evaluación 
como con la duración del bono del tesoro de EEUU.

estaría confundiendo el concepto de madurez con el 

  
n FPt x t

t

   P

FPt

de un bono permite determinar el cambio en el precio del 

r1
)r1(

Duración
P
P

14 Dentro del cálculo del costo de capital, el costo de deuda debe corresponder 
a una tasa de deuda de largo plazo. No obstante, sólo se ha realizado un 
reducido número de emisiones de bonos de empresas con plazos superiores 
a 10 años en el mercado de capitales peruano, por lo que se ha optado por 
utilizar las tasas de interés para emisiones con una madurez de 5 a 10 
años.

15

Crédito del Perú y del Scotiabank Perú utilizan el  EMBI+Perú como 
indicador del total del riesgo país del Perú.

16 Comentarios de TELEFÓNICA recibidos mediante Carta GGR-651-A-216-
2006 de fecha 12 de abril de 2006.

17 Se entiende el US Treasury Bond a 10 años.
18 Si bien la duración podría ser interpretada como una madurez promedio de 

la madurez del Bono Global 15 es de aproximadamente 10 años en el año 
2004, y la duración del Bono del Tesoro de Estados Unidos es menor a 10 
años debido a que presenta cupones.
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las pérdidas del valor del portafolio ante un cambio en las 
tasas de interés no resulta aplicable en modo alguno en la 

4.7 No reconocimiento de gastos por “Management
Fee”

ciento sobre el total de ingresos generados por el cargo 

“Management Fee
de todos los servicios de telecomunicaciones prestados por 

el acceso a los teléfonos públicos son los correspondientes 

contratar además de TISA a muchas otras empresas para 

por los diferentes servicios públicos de telecomunicaciones 

los cuales pueden estar en competencia como es el caso 

de gerenciamiento respecto a la supuesta transferencia 

o consultorías ni con los servicios de telecomunicaciones 

incurrido en las actividades comunes a todas las líneas de 

gerenciamiento fue explícitamente excluida en anteriores 

4.8 La forma de incorporar gastos asociados al uso 
de monedas

la forma de incorporar los gastos asociados al uso de 

pero cuando se divide por unidades se incluyen los minutos 

no permitiría recuperar los costos imputables al uso de 

Para sustentar su alegato ha remitido un documento 

incorporar el gasto derivado de dicho uso al cargo de 

gastos generados por las comunicaciones hacia las redes 

gasto generado por el uso de monedas y directamente 

Política de Apertura del Mercado de Telecomunicaciones 

4.9 Método de liquidación establecido

19 En su comunicación GGR-651-A-216-2006, de fecha 12 de abril de 2006, en 
donde se presenta sus comentarios al proyecto de resolución que establece 

únicamente, de la totalidad de escenarios que liquidan cargos de acceso, a 
las comunicaciones destinadas a redes ubicadas en áreas rurales.
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las adecuaciones deben ser incorporados en el importe del 

deberían ser incorporados en el importe del cargo de 

acceso a los teléfonos públicos se aplicará por cada 
llamada originada en los teléfonos públicos operados por 

considerando los segundos efectivamente cursados entre las 

Del análisis de los argumentos presentados por 

infundado el recurso especial presentado por la referida 

OSIPTEL y estando a lo acordado por el Consejo Directivo 

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

Presidente del Consejo Directivo

20 Cabe señalar que el referido artículo no ha sido impugnado por la 
empresa.

3909-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN

Aprueban Plan de Acción Ambiental 
Regional y la Agenda Ambiental 
Regional Andina Central

ORDENANZA REGIONAL
Nº 049-GRJ/CR

por la Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del 

Complementarias;

promoviendo el diálogo y el acuerdo entre los sectores público 

y local institucionalizada y ofrece a sus habitantes una mejor 

Consejo Regional y de conformidad con las atribuciones 

“ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA PLAN 
DE ACCIÓN AMBIENTAL REGIONAL Y LA AGENDA 

AMBIENTAL REGIONAL ANDINA CENTRAL”

Artículo Primero.- APROBAR EL PLAN DE ACCIÓN 
AMBIENTAL REGIONAL Y LA AGENDA AMBIENTAL 
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REGIONAL ANDINA CENTRAL, los mismos que se anexan 
y forman parte de la presente Ordenanza. 

Artículo Segundo.- La presente Ordenanza Regional 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano, así como en el diario encargado 
de las publicaciones judiciales de la capital de la Región, 
debiendo incluirse además en el Portal Electrónico del 
Gobierno Regional de Junín el texto completo del anexo.

Comuníquese al Presidente del Gobierno Regional de 
Junín para su promulgación.

Dado en la sede del Gobierno Regional de Junín, a los 
veintidós días del mes de setiembre del año 2006.

MANUEL DUARTE VELARDE
Presidente
Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la sede del Gobierno Regional - Junín, a los 
veinticinco días del mes de setiembre del año 2006

MANUEL DUARTE VELARDE
Presidente
Gobierno Regional de Junín

3889-1

Aprueban Lineamientos y Normas para 
el funcionamiento del Sistema Regional 
de Defensa Civil de Junín - SIREDECI

ORDENANZA REGIONAL
N° 050-GRJ/CR

por la Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del 

Complementarias;

y administrar las políticas en materia de Defensa Civil en 
concordancia con la política general del gobierno y los planes 

encarga dirigir el Sistema Regional de Defensa Civil; 

y normas para su funcionamiento; 

Ordenanza Regional; 

la máxima autoridad del SIREDECI y preside el Comité 

representantes de la Sociedad Civil organizada en especial a 

Consejo Regional y de conformidad con las atribuciones 

“ORDENANZA REGIONAL QUE INSTITUCIONALIZA 
EL SISTEMA REGIONAL DE DEFENSA CIVIL DE JUNÍN 

Y APRUEBA LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA REGIONAL DE 

DEFENSA CIVIL DE JUNÍN - SIREDECI”

Artículo Primero.- INSTITUCIONALIZAR el SISTEMA 
REGIONAL DE DEFENSA CIVIL DE JUNÍN, en el cual 

Artículo Segundo.- APROBAR los Lineamientos y 

Presidente
Consejo Regional

Presidente

3889-2

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

CHACLACAYO

Regulan beneficio de regularización 
de pago de tarifa del servicio de agua 
potable, establecida mediante la 
Ordenanza Nº 083-MDCH

ORDENANZA MUNICIPAL
N° 127-MDCH



NORMAS LEGALES
El Peruano

Lima, domingo 5 de noviembre de 2006332266

Orgánica de Municipalidades;

la fecha se encuentra vigente;

ORDENANZA
Artículo Primero.-

Servicio de Agua Potable establecida mediante Ordenanza 

Artículo Segundo.-

Artículo Tercero.-

Artículo Cuarto.- El porcentaje de descuento será 
independiente para cada caso según los resultados 

Artículo Quinto.- 

Artículo Sexto.- El trámite para acogerse al presente 

Artículo Séptimo.-

Artículo Octavo.-

Alcalde
3897-2

Amplían vigencia de las Ordenanzas 
N°s. 117 y 122-MDCH sobre programa 
especial y beneficio tributario

DECRETO DE ALCALDÍA
N° 014-06-MDCH

programa especial de saneamiento tributario “TRIBUTAR 

plazo de vencimiento establecido en la Ordenanza                            

debiendo por lo tanto ampliar el plazo de vencimiento para 
el pago de los Arbitrios Municipales;

general y de interés para el vecindario;

Artículo Primero.- Ampliar el plazo de fecha de 

programa especial de saneamiento tributario “TRIBUTAR 

Artículo Segundo.- Ampliar el plazo de vigencia de la 

Artículo Tercero.- 

Tributaria y Rentas y a la Unidad de Informática el 

Alcalde

3897-1

MUNICIPALIDAD DE

PUENTE PIEDRA

Aprueban la participación y 
movilización de la población de 2 a 
39 años para la vacunación contra la 
Rubéola y el Síndrome de Rubéola 
Congénita - SRC

ORDENANZA Nº 090-MDPP

PIEDRA



NORMAS LEGALES
El Peruano
Lima, domingo 5 de noviembre de 2006 332267

ORDENANZA QUE APRUEBA LA PARTICIPACIÓN 
Y MOVILIZACIÓN DE LA POBLACIÓN DE 2 A 39 AÑOS  
PARA  LA  VACUNACIÓN  CONTRA LA RUBÉOLA Y EL 

SÍNDROME DE RUBÉOLA CONGÉNITA  - SRC

Artículo Primero.- ANTECEDENTES
Que la rubéola es una enfermedad infecciosa 

Que el reservorio de esta enfermedad es el ser 

los enfermos a través de gotitas o secreciones de las vías 

Que puede ser causa de manifestaciones transitorias 

Que los lactantes con Rubéola Congénita expulsan 

Que lamentablemente no existe tratamiento alguno 

Que sí podemos prevenirlo utilizando la medida más 

Que en el Perú los casos de rubéola se vienen 

subestimada; 

aprueban la meta de eliminar aceleradamente la rubéola y 

Artículo Segundo.- FINALIDAD Y OBJETO

de la vacuna contra la rubéola y el Síndrome de Rubéola 

representa la rubéola y el Síndrome de Rubéola Congénita y 

contribuyendo en la mejora  de los estilos de vida saludables 

Vacunar a varones y  mujeres de dos a treinta y nueve 

Artículo Tercero.- ALCANCE

Sin importar si han recibido la vacuna anteriormente o creen 

Artrículo Cuarto.- DE LA FECHA DE VACUNACIÓN

Artículo  Quinto.-  DE LA META

Artículo Sexto.- DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

Primera.-

Segunda.- La presente Ordenanza entra en vigencia al 

Alcalde

3899-2

Aprueban la Propuesta del Cuadro de 
Asignación de Personal 2006 de la 
municipalidad

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 007-2006-MDPP

Distrital de Puente Piedra;

Distrital de Puente Piedra;

nueva Estructura Orgánica aprobada de la Municipalidad 

CAP;  siguiendo los procedimientos establecidos  por  el  

Artículo Primero.- APROBAR  la Propuesta del Cuadro 

vigentes como a la nueva Estructura Orgánica aprobada 

Artículo Segundo.-
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Alcalde

3899-1

Aprueban Directiva sobre Neutralidad 
de Funcionarios y Servidores de 
la Municipalidad de Puente Piedra 
durante el Proceso Electoral Municipal 
2006

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 014-2006-MDPP

Funcionarios y Servidores de la Municipalidad de Puente 

Primero.- Observancia del principio de neutralidad 
por los funcionarios y servidores públicos durante 
un proceso electoral. Un componente esencial de 

instituciones públicas y sus funcionarios no brinden 
ventajas o privilegios a los candidatos u organizaciones 

política en condiciones de igualdad reconocido por 

las instituciones públicas se traduce en la necesaria 
observancia del principio de neutralidad respecto de 

funcionarios y servidores estatales de mantenerse al 

el ejercicio del cargo público o en el uso de los bienes 

del principio de neutralidad por parte de funcionarios 
y servidores públicos acarrea responsabilidades 

Artículo Primero.- APROBAR la Directiva sobre 

de Puente Piedra durante el Proceso Electoral Municipal 

Artículo Segundo.-

Artículo Tercero.-
en el artículo primero a todos los funcionarios y servidores 
de la Municipalidad de Puente Piedra y dar cuenta a la 

Alcalde

DIRECTIVA SOBRE NEUTRALIDAD DE 
FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA MUNICIPALIDAD 
DE PUENTE PIEDRA DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL MUNICIPAL 2006

Artículo 1º.- Objetivo.- La presente directiva tiene como 

Municipalidad de Puente Piedra cumplan adecuadamente 

Artículo 2º.- Obligados.- Las disposiciones 
establecidas en la presente directiva son de observancia 
obligatoria para todos los funcionarios y servidores de la 

Artículo 3º.- Base constitucional y legal.-

Artículo 4º.- Alcance.- Para el mejor cumplimiento de 

de las organizaciones inscritas de acuerdo a la Ley de 

públicamente su voluntad de postular a un cargo elegido por 

Artículo 5º.- Reglas de observancia para los 
funcionarios y servidores de la Municipalidad de 
Puente Piedra.-
y servidores de la Municipalidad de Puente Piedra deben 

durante comisiones de servicio dentro o fuera del horario 

de Puente Piedra deberán abstenerse de realizar las 

acuda a la Municipalidad de Puente Piedra para efectuar 

o candidata para intervenir en un proceso electoral o para 

ciudadana sobre el ideario o programa de gobierno de 

la idoneidad de un determinado partido político o alianza 
para intervenir en un proceso electoral o ejercer el 
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Estas prohibiciones son de observancia obligatoria 
inclusive si el propio ciudadano o ciudadana solicita la 

Artículo 6º.- Disposiciones respecto al uso de recursos 
y bienes públicos de la Municipalidad de Puente Piedra.-

y servidores de la Municipalidad de Puente Piedra están 

recursos institucionales para realizar actividades proselitistas 

Artículo 7º.- Medidas disciplinarias.- Las personas 

Artículo 8º. Titulares de la potestad sancionadora.-

Alcalde

3900-1

MUNICIPALIDAD DE

PUNTA NEGRA

Aprueban Reglamento del Proceso 
del Presupuesto Participativo de la 
Municipalidad Distrital de Punta Negra

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 003-2006-MDPN

la propuesta para reglamentar el Proceso del Presupuesto 

Ley;

con los Planes de Desarrollo Concertados;

a la Ley;

Orgánica de Municipalidades; los gobiernos locales 

desarrollo local;

ORDENANZA

REGLAMENTO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE PUNTA NEGRA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- DEFINICIONES
Para efecto del presente reglamento se establecen las 

a) Proceso Participativo.- Es el conjunto de acciones 

b) Presupuesto Participativo.- Es un instrumento de 

a implementar en el nivel del gobierno local así como la 



NORMAS LEGALES
El Peruano

Lima, domingo 5 de noviembre de 2006332270

c) Agentes Participantes.-

de las organizaciones sociales miembros del Consejo 

del Presupuesto Participativo y los representantes de las 

d) Sociedad Civil.- Comprende a las organizaciones 

a organismos e instituciones privadas dentro del ámbito 

e) Plan de Desarrollo Integral o Plan de Desarrollo 
Municipal Concertado.-

f) Medios de Información y Sensibilización.- Todo 

g) Talleres de Trabajo.- Reuniones de Agentes 

orden de prioridad dadas las restricciones de los recursos 

h) Equipo Técnico.-
del Presupuesto Participativo de la Municipalidad Distrital 

Regidores más y profesionales invitados a propuesta del 

de brindar soporte técnico para el desarrollo del proceso del 

Artículo 2º.- FINALIDAD
El presente Reglamento norma los procesos de 

de las Organizaciones Sociales del distrito y el Concejo de 

de los recursos públicos y concretar gradualmente los 

Artículo 3º.- OBJETIVOS
El Presupuesto Participativo tiene los siguientes 

ciudadanía con mecanismos de democracia representativa 

desarrollar para el cumplimiento de los objetivos estratégicos 

Artículo 4º.- MARCO LEGAL

Artículo 5º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

consecuentemente los ciudadanos residentes en el distrito 

de los mecanismos establecidos en la presente Ordenanza y 

TÍTULO II

CAPÍTULO I

DE LA ORGANIZACIÓN, ASIGNACIÓN
PRESUPUESTAL Y CRITERIOS DE

ASIGNACIÓN ZONAL

Artículo 6º.- DE LA ORGANIZACIÓN

Proceso del Presupuesto Participativo utilizando los medios 

Artículo 7º.- DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL
El monto referencial máximo considerado para el 

presupuesto participativo será asignado anualmente y 
estará de acuerdo a los lineamientos del Plan de Desarrollo 

Artículo 8º.- CRITERIOS DE ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL

Los montos destinados a las zonas comprendidas en el 

Artículo 9º.- CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN POR 
PROYECTO

TÍTULO III

DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO

CAPÍTULO I

DE LAS ETAPAS

Artículo 10º.- DESARROLLO DEL PROCESO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
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Artículo 11º.- CONVOCATORIA PÚBLICA

de los agentes participantes en la convocatoria anual del 

Artículo 12º.- REAPERTURA DEL LIBRO DE 
PARTICIPANTES

en Agentes Participantes en el Proceso del Presupuesto 

criterios y metodología de priorización)
En este taller participan los Agentes de la Sociedad 

Artículo 14º.- EVALUACIÓN TÉCNICA DE 
VIABILIDAD

propuestas se realizan teniendo en cuenta los recursos 
específicos determinados para el proceso participativo 

Artículo 15º.- TALLER DISTRITAL (Formalización de 
Acuerdos Finales)

En esta instancia los delegados elegidos de la Sociedad 

acta por alguno de los Agentes Participantes no invalida 

Artículo 16º.- TRABAJO FINAL DEL EQUIPO 
TÉCNICO

El Acuerdo de Concejo aprobará los proyectos de 

El Acuerdo de Concejo será publicado en los medios de 

Artículo 17º.- COMITÉ DE VIGILANCIA DISTRITAL

la Sociedad Civil constituirán el Comité de Vigilancia 

suplentes y sus atribuciones finalizarán al concluir la 

CAPÍTULO II

DE LAS INSCRIPCIONES

Artículo 18º.- DE LAS INSCRIPCIONES
Pueden inscribirse en el Libro de Registro de 

Participantes para el Presupuesto Participativo Distrital las 
Organizaciones de la Sociedad Civil Distrital inscritas en el 

Artículo 19º.- REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN
Para inscribirse en el Libro de Registros de Participantes 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Y FINALES

Primera.-
participar en este proceso del presupuesto participativo es 

Segunda.-
por Decreto de Alcaldía las disposiciones reglamentarias 
a la presente Ordenanza y proponer las Directivas de 

Tercera.- El presente Reglamento regirá a partir del 

ROSA PATRICIA LI SOTELO
Alcaldesa

3890-1

MUNICIPALIDAD DEL RIMAC

Disponen inscribir predios a favor 
de la Municipalidad e iniciar proceso 
de transferencia a asociaciones de 
vivienda

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 00390-2006-MDR

vigente;

Dominial respecto de seis de ellas;
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Final con los cuales se estarían proponiendo y negociando 

de los mismos;

la Ordenanza y en el Decreto de Alcaldía antes indicados;

para interponer los recursos administrativos se perderá el 

Artículo Primero.-

en consecuencia surtirán sobre ellas los efectos jurídicos 

Artículo Segundo.-

Artículo Tercero.-

favor de la Municipalidad Distrital del Rímac respecto de 
los predios indicados en el Anexo Único de la presente 

Artículo Cuarto.- 
de los predios indicados en el Anexo Único a favor de las 

Acuerdo de Concejo al amparo de lo establecido en la Ley 

Alcalde

ANEXO ÚNICO

1) EXPEDIENTE Nº 001-2006-PAU/MDR: Calle 

2) EXPEDIENTE Nº 008-2006-PAU/MDR:

3) EXPEDIENTE N° 009-2006-PAU/MDR:

4) EXPEDIENTE Nº 021-2006:

5) EXPEDIENTE Nº 23-2006:

6) EXPEDIENTE Nº 025-2006:

7) EXPEDIENTE Nº 029-2006

3920-1

MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

Prorrogan vigencia de la Ordenanza         
Nº 374-MSB, mediante la cual se 
estableció beneficio para pago de 
obligaciones tributarias

DECRETO DE ALCALDÍA Nº 017- 2006-MSB-A

en los asuntos de su competencia; radicando ésta en la 
facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de  

acuerdo a lo establecido en el artículo II del Título Preliminar 

la Municipalidad de San Borja; estableciéndose como plazo 
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Artículo Único.-

Alcalde

3895-1

SEPARATAS ESPECIALES

CONSUCODE

FE DE ERRATAS

ANEXO  - RESOLUCIÓN 
Nº 456-2006-CONSUCODE/PRE

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES DE PETRÓLEOS DEL PERÚ S.A.

Y DEMÁS DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES

DE PETROPERÚ S.A.

Anexo 2: Recepción de propuestas

DICE:

con la veeduría de un representante del Órgano de Control 

La facultad de solicitar aclaraciones respecto de la 
propuesta técnica se podrá ejercer durante la etapa de 

DEBE DECIR:

Público y con la veeduría de un representante del Órgano 

La facultad de solicitar aclaraciones respecto de la 
propuesta técnica se podrá ejercer durante la etapa de 

Anexo 2: Adjudicación de la buena pro

Numeral 11

DICE:

el otorgamiento de la buena se efectuará observando 

DEBE DECIR:

el otorgamiento de la buena se efectuará observando 
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Anexo 3: Adjudicación de la buena pro

Numeral 7

DICE:

el otorgamiento de la buena se efectuará observando 

DEBE DECIR:

el otorgamiento de la buena se efectuará observando 

Reglamento de Gestión de la Base de Datos 

Petroperú S.A.

Numeral 10.2, literal b)

DICE:

DEBE DECIR:

Numeral 10.2, literal c)

DICE:

teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el 

DEBE DECIR:

teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el 

Numeral 10.2, literal f)

DICE:

DEBE DECIR:

Numeral 11

2º párrafo

DICE:

DEBE DECIR:

Numeral 16.1

DICE:

“Amonestación

DEBE DECIR:

“Amonestación

Bases Administrativas Típicas para los procesos 
por competencia (mayor) (menor) para la (adquisición) 

(contratación)

Numeral 9.2

DICE:

“Las respuestas a las consultas formarán parte de las 
(indicar plazo 

el cual no podrá ser menor de un día) días hábiles antes de 
texto 

obligatorio para los procesos por Competencia Mayor)”

DEBE DECIR:

“Las respuestas a las consultas formarán parte de las 
indicar la 

fecha) (texto obligatorio para los procesos por Competencia 
Mayor)

03942-1


